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PERSONALIDAD 
JURÍDICA DE LA 

CIUDAD DE 
MÉXICO.

Toda persona tiene 
derecho a una buena 

administración  pública 
de carácter receptivo, 

eficaz y eficiente.

Su ejercicio no podrá ser 
objeto de previa censura y 
sólo podrá ser objeto de 

previa cencusa y sólo 
podrá ser limitado en los 

casos señala la CPUM 

Toda persona tiene 
derecho a reunirse 

pacíficamente y asociarse 
libremete  promover, 

ejercer  y proteger 
intereses u objetos lícitos.


